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SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE SAIMEX. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

INICIO 

2 

6 

Dentro del sistema, la 

UT, ingresa usuario y 

contraseña de 

acceso. 

1 

Por sí mismo o través de 

representante, podrá 

Presentar la solicitud de 

información mediante las 

siguientes opciones:  

 

 

SAIMEX 

(Electrónica) 
Escrita Verbal 

5 

La UT, ingresa al 

Sistema de Acceso a 

la Información 

Mexiquense SAIMEX, 

con la finalidad de 

verificar la existencia 

de solicitudes de 

información 

electrónicas. 

Escoge 

SAIMEX 

(Electrónica) 

Una vez dentro del sistema,  

“Bienvenido”, despliega 

seguimiento de solicitudes de 

información,  

apartado año, filtra y 

selecciona folio de solicitud.  

Descarga solicitud e imprime y 

solicitud de información.  

Analiza Solicitud de 

Información y Forma 

expediente Interno. 

7 

8 

9 

Revisa detalladamente la 

solicitud: 

10 

Escoge 

si: 

11 

4 

La UT Revisa 

detalladamente la solicitud 

y: 
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SOLICITANTE. 

   

 

 

 

 

 

 

 

Recibe 

comunicación y 

concluye solicitud de 

información. 

Se le comunica dentro del 

sistema o medio 

proporcionado al 

solicitante de la notoria 

incompetencia, y se 

orienta de realizar la 

solicitud de nueva cuenta 

al sujeto obligado 

competente, por el 

ámbito de sus 

atribuciones, le 

corresponde atender. 

La Unidad de Transparencia, 

continúa con el trámite y en el 

caso de haberse notificado 

incompetencia parcial atender 

parcialmente a lo que se esté 

obligado. 

Se realiza comunicación a 

través del Sistema, al  

12 

Dentro de 03 días hábiles, 

advierte Notoria 

incompetencia, de forma 

total o parcial, en términos del 

art.167 de la LTYAPEyM. 

 

O dentro de 05 días 

hábiles, procede a 

realizar Aclaración, en 

términos del art. 159 

LTYAPEyM,   por no ser 

la solicitud clara o 

precisa. 

Escoge 

si es 

Total FIN Parcial 

 

Solicitante a fin de 

que proporcione, 

complemente, corrija 

o amplié los datos 

proporcionados o 

bien, precise uno o 

varios requerimientos, 

a la UT, en un término 

de 10 días hábiles. 

 

 

Desahoga 

Requerimiento. 

No 

desahoga 

Si no hay 

incompetencia 

15 

13 

14 
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SERVIDOR PÚBLICO.HABILITADO  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

    

 

 

 

 

 

 

 

Recibe acuse de 

solicitud y turno de la 

UT y realiza análisis de 

la solicitud de 

información. 

Turna al Servidor Público 

Habilitado, para que en 

el término de 15 días de 

atención al folio de la 

solicitud generada por 

el solicitante.  

No cuenta, con la 

información,  

Solicita la 

declaración de 

inexistencia, 

artículos: 19, 20 y 47 

de la LTYAPEyM, 

ante la Unidad para 

que se convoque al 

Comité de 

Transparencia. 

Realiza oficio de turno al 

Servidor Público Habilitado, 

y adjunta acuse de 

solicitud. 

Escoge 

Si cuenta con 

la información 

solicitada. 

16 

Comité Sesiona y 

determina:  

- la declaración de 

inexistencia 

 -aprueba: 

- La prórroga de la solicitud 

de información. 

19 

Solicita prorroga en términos 

del art  163 de la LTYAPEyM, 

hasta por siete días, ante la 

UT, para que se convoque al 

Comité de Transparencia. 20 

17 

18 



 

 

 

 
SERVIDOR PÚBLICO.HABILITADO  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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SISTEMA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN MEXIQUENSE 

SAIMEX AL SOLICITANTE 

    

 

Notifica al Servidor Público 

habilitado, que su propuesta 

de clasificación de 

información ha sido 

aprobada, para que este 

haga entrega de la 

información respectiva a 

través del medio en que se 

ingresó la solicitud de 

información. 

Art 59,  

-Elabora propuesta de 

clasificación como:  

*Confidencial Parcial. 

* Como Reservada total o 

parcial, realiza prueba de 

daño en términos del 

artículo 128 de la LTYAPEyM. 

Ante la UT, para que 

convoque al Comité de  

* Propone versión pública. 

 

 

21 

Realiza análisis a la 

información que ha de 

entregar y si de ella se 

desprende información 

susceptible de 

clasificación: 

22 

Información 

Reservada en 

términos del 

artículo 140 de la 

LTYAPEyM. 

24 

Como:  

 Información 

Confidencial en 

términos del 

artículo 143 de la 

LTYAPEyM. 

 Unidad de Transparencia, 

con las demás integrantes 

a través del Comité, 

sesionan y: 

Aprueban 

Modifican, la propuesta 

de clasificación y 

determinan entregar la 

información en correcta 

versión pública o aprobar 

la reserva totalmente. 

23 

Entrega información al 

solicitante, con la 

respectiva acta de comité 

donde se aprueba la 

clasificación de la 

información, se anexan: 

 

Versiones Públicas y 

respectiva prueba daño de 

ser el caso. 

 Y se le advierte de la 

posibilidad de 

inconformarse de la 

entrega de la información  

en el plazo de 15 días 

hábiles. 

Solicitante 

Decide si: 

Interpone 

Recurso de 

Revisión ante 

el INFOEM. 

No 

interpone 

recurso de 

revisión. 

07 días  para realizar 

manifestaciones, alegatos y 

pruebas tanto por el Servidor 

Público Habilitado o por el 

recurrente.  

 

3 días se 

admite y 

turna a 

comisionado 

ponente. 

25 

26 

FIN 

27 

UT, informa del 

recurso de revisión 

al Servidor Público 

Habilitado. 

28 


